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0A LA COMISION DE RESPON 
FA SABILIDADES 

(¡aereila de Neptono 
pai^eció ujn sueño bufo, íbamos ya 

rtimos de risa cuando el colérico ba-
3 cascos, e l esitrépito de reUnolioa 
ti.r ¿cti poi" ^ 1:0110 bi'illaute de la y©-
tl0lU de Queipo, uos adYii-tieixíiit de Ja Hu-
Szadora realidad; ^ 

F d Pr0lPio Neptuno, en íuuoiou HHr 
S e a de domador y preeideate del Siki-

rUy de loa már t i i e s del Ar te de berriar, 
^ aouidía ante el péi^tico donde kai dios 

f*** custodian e l hipogeo o panteóuj 

HA las leyes. . . „ , „ 
Que salga Besteiro, JAVOCO con Üia ta-
•Haiidad^denioorática de contiguo^ veci-

111U v prendida en las puntas .del triden-
n0> ooa ía^i! ademán de coronadoi soibera-
te' de los mares y 'de los caballos a r t r í t i -
11 entrenó al presidente de la Cáanara 
í^querella di»cutida y aprobada pm' todo 

[ Censo caballar y mular que pialaba 
Lpaciente, pero no amenazador. 

| l documento dice: «Polr hanor y deco-
,0 de la República, porque no fa^te niues-
||a humilde voz en este conourso de acree-
j j j ^ de la justioia, ipedimofi^ sea revisada 
la conducta y exigida la responsabilidad 
criminal y civil a cuantos, para caballear 
aule las rejas, en el torneo, ell circo, en la 
revista militar, bien para el trabajo agr í 
ala p el transporte, uo han reparado em 
que, contra nuestros cáseos., sobre dos 
Idks de pedazos de hierro, llevamos cía-
vadas. letoroidas y remachadas una» veinr 
tiocho espinas de metal, generalmente in
gles, que hacen de nuestra vida ¡la m á s 
bruta 1 tragedia de miedo y de dolor. 

No pareció bastante el bocado que des
garra los labios y estrangula la lengua, 
la dentada serreta sobre Ja naria o bajo 
de la barba, ni las estrellas que desgarraoi, 
el vientre y los i jares... ¿ qué s indéresis 
es ésta, señores caballeros, proteotcires de 
animales y plantas? 

Preguntad a don Fernando de los Ríos 
V o sdirá que trescientos o cho años antea 
de Jesucristo, Jenoponte, eminente igene-
rai, filósofo e historidor aitienenise, e« su-
Tratado de Hilpótica, se ocupaba de uinj 
botín o cailzado especial pana los caballos 
de pies doloridos; que Julio César, a l üer 
latar su conquista de las Galias, año CÍTL-
ouenta y tres, t ambién antes de Jesnir 
cristo, expresó su indignada sorpresa de 
que Sis» bárbaros clavasen hierros en los . 
pies de sus caballos y que hasta e l inver
tido Nerón hacía poner, no herraduraiS, 
sino tanda, de oro y plata a la graciosa 
muía que montaba, año novelnita y cuatro 
¡después que Jesucristo. 

¿Esta esto claro? puede ser, compara
da con la nuestra la si tuación de los de-, 
má-i Sindicatcs y menos l a del iperro o. ©1 
gato sin hogar o la del loro triste o des1-
gradado? 

¿Quién pensó ©n la herradura para el 
camello, el torOj el elefante y lai cebra? 
1 Valiente pago de nuestra cariñoisa docáli-
dad, de nuestro t r ibu to social de trabajo 
y belleza ! 

Inútiles nuestra pérdida de vaüor, la 
pfematuira vejez y reipiugnantes la(cras', 
los pilantes, coces, bocados y caídas, pala 
adveiitia' die tanta emibaiuteoedoaa anuel-
4ad. 

Nota de oonclusiones 

Primera, La jornada legal con des-
wmso intermedio para el pienso, y e l agua. 

Segunda. Que nos .cuiden los pies COIÍ 
uitpieza, engrase, recorte y apdomo de 
N cascos, biselado, died. borde para que 
«o se desgaare y labrado mecímiaoi de la 
Pauta para elasticidad, adherencia y l i 
citación del roce y desgaste. 

-Tercera. Piso, para nuesitra estación 
y cania de tierria, renovada con frecuen-
c'la, pana limpieza nuestra y aplicación 
aSrícol.a fertilizaflite. Caricias, y pailma-
^ can el cuedlo que correspondiéremos 
Asando vuestras manos. 

^et^áosi con orden, dispuso Neptinn/o1, 
JJ^^a ron , más la yegua Coqueta, en 
™ de «Mi&s Equina» , se dirige a Bes-
^ y d i jo : 

»-«Y «i no quieren eso, que nes paseen 
^ ' caimioneta, ya que haata el nombre 

au tomado de nuestros esposos para loí) 
v ^ 0re^ 011108 «ubam- a los Aticos en as-
^ usoj. j . saldr^^g ^ d^g^paj. losi fa'on-

y coinisa,,, ^ los restantes Ministertos 
« Caneos. 

SALVADOR 

r o v t n c i a s 
vAí'TAN Y ROBAN ÜNA ADÍMINISTIU-

^ GION DE CORREOS 

w ^ T ^ ^ ^ . ~ r , o n T n n ¡ i c a i i ée Villana 
• ^ íí^ m$ m^w^-

nies que iban en automóvil rotoron la 
caja de la Administración úe Coinepis, 
llevándose 15.000 pesetas en metálico y 
valores. 

Los ladrones pia&eaiban por los alre-
detiories del pueblo como cazadoies de co
dornices, mientras el «auto» a^uajxlabi 
a la salida de la villa. A las seis de la 
itande se pre/fentó uno de ellos en la Ad
ministración de Correos pretendiendo cer
tificar una carta, a lo. que contestó ei 
admiinistrador que no eia aquella hora 
de recibir correspondencia. Este fué sin 
duda el momento aprovechado pana es
tudia el golpe, üuiante la noclie niadie 
los vió; pero hacia las tres de la ma
drugada, según testimionio de los pana
deros que tomabadi el fresco, espeiamlo 
la hora de entrar al trabajo, v i c m n pa
sar a, dos hombres, cargadoi uno de ellos 
con un bulto, que sería seguramente la 
caja de caudaJes de Correos. LA puerta 
de la casa donde está la Administración 
tiene un hueco de cinco centímiaLros he
cho con un barbiquí por el que pasamán 
el brazo y correrían la faielm, (Minando 
en el recinto, lina vez dentro cargaron 
con Ja caja, que pesa. 90 kilos, metién
dose en el «auto» que los esperaba y que 
desapareció veloz, dejando regado par
te del camino con las cartas que iban 
abriendo, en su deseo, de saber si eonte-
níaíi valores o dinero. El rabo ha causado 
gran impresión en todo el pueblo espe-
cialmeote1 en el ánimo del adimiinistraaor 
que llegó hace poco de Madrid. 

ASALTO A Ü1N CENTRO SOCIALISTA 
CORDOBA.—El gobernador lia, dispues

to- la reapertura del Centrq Obrero de 
Almodóvar del Río. 

En Puente Genil, un grupo de comunis
tas asaltó el Centro Socialista, resultan
do varios hedidos, uno de ellos grave, 
de una puñalada. El gobernador ha dis
puesto la clausura de una taberna don
de se- minían los comunistas, ordenando 
la detención del tabernero. 
INTENTO DE ASALTO EN UNA ICLLS1A 

CARDOBA.—La Benemérita de l'ediio 
Abad ha; detenido a José Rodríguez Gar
cía y a Juan Aguado Campos, quienes 
bajo aunenaza de degollairlo, dijeron al 
monaguillo de la iglesia parroquial de 
aquel pueblo que dejara de tocar las 
campanas. 

La aanenaza la extendieron al párroco 
y al sacristán, agregando que haríain lo 
propio con los fieles y que arrojarían un 
petardo. 

Después intentaion asaltar el templo, 
jo que no consiguieiom por oponerse el sa-
cerdote y otra.s personas, que pudlieinon 
cerrar las puertas. 

Ls detenidos ingresaron e la cárcetl. 

EL ESTATUTO ANDALUZ 
MALACA.- La Cámara de Comercio, 

en sesión extraordinaria, se ocupó de la 
futura estructuración de España. 

Después de un ¡¡nimicioso examen acor
dó elevar al Gobierno un documento de
clarándose contra el Estatuto andaluz, 
pues no existen razones políticas ni eco
nómicas que lo aconsejen. 

Aboga por que se conceda; personali
dad a la provincia para que pueda, cunv 
plir sus fines propios y una descentrali
zación prudeotie y progresiva' de1 com
petencia administrativa del Municipio con 
arreglo a derecho y a las leyes genérale* 
de la nación. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

DETENIDO EX LIBERTAD . 
El director general de Seguridad dijo 

que había, enviado un telegrama para 
que fuera puesto ene libertad el señor 
Marimón, que fué detenido como supues-
ito complicado en el atentado contra el 
señor Maura. 

Dijo que todos los inlormes que teinía 
gobre este señor eran excelentes, por lo 
que había de desechar 'toda sospecha de 
culpabilidad contra su persona». 

Añadió que la confidencia recibida, o 
era faka» o se tratalMi de otro individuo 
del mismo nombre. 

El presidente hobla de 
la suspensión de pe

riódicos 
EH presidente del Consejo manifes tó 

que le hab ía visitado uii^, comisión de di
rectores de periódicos de Madrid, inte
grada por los señores Mar f i l , Heiaera y 
Mouirhance Michelena, quienes le han en
tregado una exiyosición acerca de la sus
pensión de los periódicos del .Norte. Les 
ha contestado que no ha iufluido en la ie-
solución del (xobieino ningi ln moviniieu-
to personal n i de sectaosino, sino que 
se han atendido a c»c.usideraiCÍones de or
den p ú b l i t o . Les he dicho, a uii/a pregun
ta que me han hecho, que la fecha del 
Icvaiitauiieaito de la suspensión no la mar
caba e l calendario. Hennos hablado de 
esto eoni alguna extens ión , o incluiso ies 
he eitado periódicos de esos que nos ata
caban injustamente, y no $ 6 han tomado 
represalias, siiiuo medidas de caráciter ge-
uera¿. 

Luego dijo, haciendo unas consideracio
nes sobre la forma en que leat ha tra
tado la Prensa, que ha habido periódico 
que en Ja fecha del 15 de diciembre ha
blaban de él y del señor Maura en for
ma irrespetuosa, lo cual no impidió que 
llegasen a l Giobierno. A g r e g ó que las me
didas que se han tomado contra la Pien
sa no llevan en sí oipasionamiento, y que 
le habían enviado un recorte de un pe
riódico católico de provincia* en el que 
se le ataca colmándole de mjusticias y de 
calumnias. Se dice, entre otoas cosas, que 
soy enemigo del alza del cambio., cuando 
ya saben ustedes que puse a disposición 
del ministro de Hacienda m i modesta for-
tuma el día en que estaba peor ejl cambio. 
Las medidas tomadas contra la Prensa 
han sido con desagrado por parte del Go
bierno. 

La instancia entregada por- JJCÍS directo
res de periódicos a l presidente, dice a s í : 

«Eixecelentisimo señor : Los que suscri
ben en nombre de los directores de to
dos los diarios de Madrid, con excepción 
de «El Siglo F u t u r o » , «El Socialista» y 
«La T ie r ra» , a vuestra exceenjeia respe
tuosamente exponen': 

Que reunidas los directores, de los. dia
rios de Madr id en el Palacio 'die l a Pren
sa para tratar: de ¡la suspensión de los 
periódicos del Norte de España , y después 
de amplia deliberación, am la que se apar
tó todo aspecto polít ico, para no ver- en 
€(1 asunto sino lo que hay en éíl de pax)-
fesional, acordaron: 

Primero. Eeiterar su criterio opuesto 
a las suspensiones gubemativasi de perió-
dicos, y 

Segundo. Hogar respetuosameinte al 
Gobieirno que levante la suspensión de los 
diarios vasoonavarros, por estimar que la 
acción rápida y severa de la justicia, es 
ya suficiente garan t í a de orden, por lo 
que suplican a vuestra excedencia que se 
digne acoger esta pet ición. 

Madrid, 29 de agosto, de 1931.—JEixce-
leartísinifOí señor presidente dejl Grobiemo 
provisional de la Kepública.» 

Los conflictos sociales 

BARCELONA.—Se celebró en el Paila-
cio de Proyecci cnes de la Exposición un a 
asamblea ú& huelguistas metalúrgicos. 
La concurrencia fué numerosísima, es
tando lleno el local. El Comité de huel
ga dió cuenfcai de las gestiones realiza
das paira poner ténnino al canil icto, y 
leyó las bases firmadas con los patronos, 
que fueron aprobadas por .aiolarmación. 
El Comité propuso, y la asamblea acep
to, que a partir de hoy, lunes, se reanu
de el trabajo en todas las fábricas y t v 
Iteres, salvo en aquéllos en que por cau
sas imprevistas o fuerza mayor no pueda 
hacerse. 

Durante la asamblea y al final reinó el 
mayor orden . 

BILBAO.—Se IK n uebladado éri huolga 
cincuenta otn^u-,, del t ü t e . m ^ - $ Jju; 

seña tiene la Compañía de Traimvías. El 
bfláhó; que puede tener graves derivacio
nes, se puso en conocimiento del gober
nador y de la Delegación del Trabajo, 
que lia de entender diiectanimlc cu sil 
asunto. 

El gerente de la (.o- npafiía Se ha diri
gido, por su parte, pdr >'>(•! u... al gobei -
n.ado>r, comunicándole que cquélla \\ > 
puede reali/ar el tráfico sin estar en ac
tivo los obreros de relerencia i , y que 
se verán en el trance de substituirlos i i : -
mediatamente o «ftá suspender la tórcife 
ción de los tranvías. 

SANTANDER. El ministro <ic la Gue
rra, ante la crisis de tl,abajo• en 1J, fiA -
toría de la Construetofa Naval de Rei-
nosa, lia comunicHidu que pera remediar 
esa crisis podrían ccfinenzarse' la expe
riencia y construcción de un cañón {le 
7,50 centímetros de características com
pletamente moderno. 

TERUEL.—L;!. Empresa de la.s m u í a s 
de Ojos Negros anunció para el dia 1 (ie 
septiembre el despico & 200 obreros. 
Hace ^poco despidió otros tantos. 

Una comisión de obreros salió para 
Madrid para pedir apoyo al Gobierno. 

También se pidió ayuda al Ayunta
miento y al gobernador.' 

Notas Militares 
SOBRE LOS 'M USEOS MI I.ITAUES 

En el «Diario Oficial» del ministerio 
de la Guerra apareció un decreto reor
ganizando los Museos militares, con el 
fin de que estén separada del mando 
de tropas el mencr número posible de 
jefes y oficiales. 

La parte dispositiva de este decrete 
dice as í : 

Artículo 1.° Los Museos de los Cuer
pos de Artillería, y de Ingamieros dejarán 
de entender en todos los asuntos que 
hasta ahora les estaban asignados como 
estaiblécimientos técnicos o tndu&trialieis. 

Art. 2.° Conforme vayan ócuiriehdo 
vacantes en el personal que actualmente 
tiene a su cargo los Museos de \rr d;« i l i 
tas Armas o Cuerpos, serán cubiertas por 
un jefe de Inválidos,, procedente del 
Arma o Cuerpo respsetivo y cuya inuti
lidad no ie imposibilite para desempe
ñar con eficacia el cargo de director, y 
procedencia, asignándoseadeunás una.cla
se de segunda categoría y tres inválidos 
de primera calegoría para los seivicios 
de vigilancia y orden. Sólo no existiendo 
jefes y oficiales en las condiciones ci
tadas se destinarán otros en situación de 
retirados de las propias Armas o Cuer
pos. 

Art. 3.° El personal de referencia 
percibirá une, gratificación con cargo a 
los fondos que parat atenciones de los 
Museos se consignen en el presupuesto.» 

MODIFICACION DEL PATRONATO DE 
CASAS MILITARES 

Otro decreto, firmado por el ministro 
de la Guerra se refiere al Patronato de 
Casas Militares, modificándolo del mo
do siguiente: 

«Queda suprimido el Consejo de di
rección del Pattonaito de Casas Militan 
res, así como la Comisión central y Co
misiones regionales. 

El Paitronato se compondrá de una Co-
misión directiva y administrativa cen
tral, con residencia en Madrid, y de una 
comisión en cada una de las capitales 
de lats divisiones orgánicas. 

La Comisión central estará formada 
por un presidente, coronel de cualquier 
Arma o Cuerpo y como vocales, un je
fe u oficial de Ingenieros, inspector de 
obras, un tesorero-pagador, que •será je
fe u ficial de Intendencia; un interven
tor, un asesor jurídico y un secretario, 
capitán de cualquier Arma, todos destina
dos en Madrid. 

Las comisiones de las divisiones or
gánicas estarán formadas por un jefe, 
como presidente; un jefe u oficial de 
Intendencia, otro de Intervención y otm 
de I n | f i ) j f | $ $ , 

Otra reunión con el 
Nuncio en la Presi

dencia 
Celebró una nueva entrevista con el Gro-

boerno el miuncio de Su Santidad. L a en
trevista se celebró en la lP|residencia, y 
asistieron a ella el .presidente del Gobier
no, que tiene también a su cargo ell minis
terio de Estado, y e l minisitro de Justi-
oia. D u r ó desde la una ha^sta cerca de las 
dos. 

A l salir el nuncio, abordado por los pe-
nudistas, se expresó en esto» té rminos : 

—Tantas veces cuantas les veo a uste
des experimeuto igual sentimieníbo por 
no poderles dar n i la nota n i tuna refe
rencia. Seguimos lasi negociacioines, pero 
ana no hay resucitado. Oontánuarán las 
entrevistas. 

—¿ Qué impresión nos puede usted dar ? 

— L a . impresión sí es buena, pero yo 
no puedo decirles nada. E n toidloi caso 
si lo dice el presidente o el ministro de 
Justicia me a l eg ra ré de saberlo, aunque 
no creo que les (puedan decir a ustedes 
nada. 

Eil ministro de Justicia, que sa l ió a con
t inuación, se negó a haceii mani íes taoio-
nes. D i jo que en todo caso por ouest ión 
de j e ra rqu ía era e l presidente a quien 
porresptendía decirlas. 

EU presidente íec ib ió a lo® periodistas 
a las dos y media de la tarde, y d i jo : 

— Y a han, vijsto ustedes que hemos, vuel
to a tener una entrevista de larga dura
ción con el nuncio, siempre bien aprove
chada. Yo soy un optimista ineujrable, 
tanto por temperamento cuanto pon: ha
ber sorteado en estos cuatro meses, toda 
qlase de dificultades que nos han salido 
al ipaso. Todos loe d ías son interesantes, 
unos m á s y Oftncs menos. Desde luego, 
la entrevista del otro d í a con e l nuncio 
fué la fundamental. L a de hoy no ha 
tenido tanta importanicia. No les. puedo 
decir má s . 

— ¿ T a m p o c o nos puede usted dar mía 
imparesión ? 

— Y a les digo que yo soy optimista. 

Ayuntamiento 
LA CRISIS DE TRAÉAJ0 V LOS CRE 

DITOS AILMCIPALKS 
Los créditos acordados por el Ayunta-

mienito para remediar la crisis obrera, 
están acabándose, y no es preciso acor
dar otros porque las arcas mundcipiailes 
están exhaustas, y dentro die muy poco 
tiempo, contra I? opinión del señor Ma
ñas, e] conflicto económico se presenta
rá en la Gasa de la Villa en términos alar-
mantes. 

Advertidos del peligro próximo, algu
nos concejales piensan afrontar el pro
blema del paro obrero inmediatamiente, 
paira que lo resuelva, el Gobierno, por ser 
ese un asunto que nada importa al Mu
nicipio, ya que a éste sólo le inicumbe 
el perfección aimiento de los servicies ur
banos. 

Quizá en la próxima sesión' se tomen 
acuerdos de verdadera importanda «so
bre este pavoroso problema. 

LAS FIANZAS DE ALQüILEiRES 

Ha /visitaido al alcaide una comisión 
de la Federación de Obreros de la Edifi
cación para ofrecerle varias medidss oom-
ducentes a conjurar la crisis de la men
cionada industria. 

Una de ellas se refiere a las fiajnzas 
que los caseros tienen de los inquilinos. 

El señor Rico López oorntestó a. los co
misionados que él también había pensado 
en este asunto; pero cree que pama, ello 
es necesario—y así ¡o piensa, hacer—pre
sentar un proyecto de ley a las Cortes. 

Cree el alcalde que el Ayuntaimtiento 
debe ser el depositario de lias fianzas, 
dándoles a los caseios una renta determi
nada y garantizada. 

De seta» maneta el Ayuntamienta podría, 
disponer de unos cuantos millones ato 
sacrificio alguno de nin^ina parte del 



DIARIO OC LA MARINA 

El atentado contra el 
embajador de Por

tugal 
Los trabajos de la Policía 

a)ulra¡ute todo el día contuuuu'oiL las 
gestiones do la 'Folipía pam deten^ a los 
autores del atentado contra <*! embajador 
do l ^ r t u g a l . 

Por la tarde, uua pareja de guardias 
do Seguridad detuvo a un individuo de 
naüionalidiad portuguesa, llamado J o s é de 
ia Ammción Costa, de veinticuati^o años , 
pámíUtf y tundidor, natural de I g a ñ o r a 
(Portugal). Sometido a un inteatrogato-
pia oonte&tó que llevaba un mes eaa Ma-
dirid. Pero parece q-ue esta afirmación sur-
ya no se ajusta a la verdad, y a que en 
eí mea de octubre fué detenido a causa 
de curocer de ducunwwitacionn. 

Asegui^ó que liabía estado en el Hoispi-
ta l de San J u a n de Dios, de donde salió 
a las doce de l a m a ñ a n a de ayer, y que 
quiso, i r a la- 'Embajada portuguesa cou 
pixjpósito de adquir ir unos informes. 

Ante las eontradio.cj)0(nes en que iucu-
r r ía su declaiación, se le puso a disposi
ción del Juagado instructor del sumario 
l>or el a ten tado hecho contra la EmJaa-
jada. 

L a PoUcía cree hallarse en posesión 
de los nombres de los dos sujetos que 
arrojan-n la bomba, y procede a su busca. 

Asimismo parece descartada lia idea de 
que el hecho que se persigue sea a couse-
cutncda cié un complot polí t ico en rela
ción cou el intemtp revolucionaJ-io ajecien-
reinenie habido en Por tugal ; más bien 
se soypecha que este incidente haya sido 
oora ae ii^s elementos extremistas, que 
liaban ae semb-rar alai'mas. 

NumííOaas Uoienciones 

Ageoiies de la Pol ic ía se personai'on 
en un calé ceniirico, ciioncie acostumbran 
a reunirse Ojementos extremistas, proce-
üiendo a ra ueieneaon de cuarenta indi
viduos, que después de interrogados fue
ron puetitos en liD«ertad. 

No seria aventuradlo, asegurar, que ras 
mucñacihas que vieron a los dos probables 
autores del liecho trente a la Embajada, 
hayan ampliado su. declaración en e l sen-
Mdo de que hablaron con ellos, extremo 
que caliaron en los primeros monieniois 
por temor â  riesgo que podían correr si 
lo deciaraban. 

Diligencias judiciales -

A las cinco de la tarde acud ie ron ai 
domioiuo uel señor ALello BaiTeto agentes 

ae *Ü i'iOiicía y e l Juzigado que i n s t r u y e 

e\: sumario' por este suceso. Paia e iec tua r 
ígsiñ nueva d i l i g e n c i a a c o m p a ñ a b a u j a, las 
autoiudiades ias dos muchacdas , eje de los 
uabajoisi poiiiciaoos. 

be pract icó una nueva inspección ocu* 
iar en el lugar del suceso, puntualimn-
aosê  por ias 'decdar aciones de las mucira-
cdas ei sitio doaiae se encontraban los in-
aividuos mencaonaaots. 

E l embajador y la embajadora amplia
do u aisimismo sus üeciaraciotiiieia respecti
vas. 

ivianifestaciones del director general de 
Seguridad 

E l director general de Seguridad mani-
íestó a ios penodistasi que continuaban 
ias gestioneb p a r a detener a los indivi 
duos auiorets del atentado contra la. Em-
btajada de Portugal . Anadió que había 
puesto a disposición del Juagado a l in -
dividiuo detenido por la tarde. 

U n peiiodista le p r e g u n t ó si se habían 
efectuaciio registros, especialmente uno. en 
ia calie de Santa Isabel, 24, aíi que se con
cedía gran importancia. 

E l señor Galarza contestó que había 
firmado varias ó rdenes de registios> y 
que, probablemente, uno' de ellos sería eü 
ese lugar. 

S E V I L L A 
Ei Ayuntamiento discute Una moción re

ferente a los últimos sucesos y a la ges

tión del gobernador 

S E V I L L A . — En la sesión municipal 
celebrada el sábado se produjo un enco
nado debate, en el que intervinieron el 
alcalde y el teniente de alcalde siccialista 
ST, Eerniández E|gocheaga, con nyotivo 
(le una nota que dió el alcalde a la Preir 
fla cenaurando la cionducta del Sr. Ego^ 
oHeaga, a l frente de la Bolsa del Trabá-
jo, cargo para el cual no había sido dele; 
«fado por el alcalde. E i Sí. Egoehéaga 
(towuitó a su la.owídueta del alcalde, 

diciendo que hab ía repartidlos pápele ta* 
de trabajo en blauco y se hab ía negado 
a facilitarLas a los Sindicatos. 

Con ta^ motivo se pi'odujeron algunas 
manifestaciones de desagrado contra t i 
Sr. Egocheaga por' parte de los ooncejales 
E l teniente de alcalde socialista Sr. Fer
nández Ballesteros presentó ia dimisión 
du su cargo por haberse separado de ia 
disciplina de la minor í a socialista muni-
ciipal; pero no le fué adniitida la dimi
sión. 

Luego se puso a discusión la siguien
te moción, de la que sólo se aprobó el 
primer punto : 

Primero. l e l i c i t a r a 'a Comisióri par
lamentaria que vino a depurar lo ocurri 
do en Sevilla durante Jps pasados suct-
soa por su aptnación . 

Segundo. Solicitar en nombre del Mu
nicipio, una vez que se ha demostrado 
ia aplicación de la «ley d^ fugas», que 
se haga la m á s estricta justicia, hacien
do caer el ipeso de la ley sobre los cul
pables' morales y materiales de lo ocu
rrido. 

Tercero Haber visto con compJacen-
cia la marcha del gobernado? c iv i l , señor 
Bastos, y solicitar del nuevo goberna 
dor, Sr. Sol, apenas tomo posesión del 
cargo, el desarme de la Uuardict cívica y 
la reorganización de ia misma con ele
mentos genuinamente defensores de la 
Repúbl ica . 

Un plan de obras para 
remediar ei paro 

La ((Gaceta» publica la ¿.¡guiende ley . 
«El presidente del Gobierno d© La Ke-

púbiioa española, 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: 
Que lais Cortes Constituyentes, en fun

ciones de Soberanía Nacional, han decre
tado y sancionaido la siguianite 

LEY.—Artículo primero Se autoriza ai 
ministro de Fomento para lia inmediata 
ejecución en Andalucía, ÜMurcia, Extre-
madurai, la Manclia y plazas cié Ceuta y 
Melilla, de otoas públicas nuevas y de 
intensiñcación de trabajo en las que se 
hallan en ejecución, dentro de los crédi
tos globales que en este artículo se se-
ñalam. 

Art. 2.° Las obras a que se refiere el 
artículo primero no podran comenzarse 
sin que tenga nsus estudios y proyectos 
terminados y aprobauos los pi esupue;,-
tos que resulten. 

El ministro de Fomentoi dictará ias dis
posiciones precisas para que, sin mengua 
de las garantías técnicas, la apiobacion 
de los proyectos y oe los reformados, a 
que den lugar se haga con la rapioez 
•precisa, para que no se diliaten ni el co
miendo de ias obras ni su ejecución. 

Art. 3.° El ministra de Fomento que
da facultado para ordenar urgentemente 
ia ejecución de estas obras cuando tenga 
el proyecto apionado, por el sistema ae 
administración y con sujeción a los pre
ceptos de la legislación social. 
' Art. 4.° El importe de ios presupues

tos de obras nuevas es de tiescientos 
quince millones quinientias miál pesetas, 
y eil necesario piaira Ja intensiticacion, du
rante el segundo semestie del ejercicio 
actual, de los obras ya en ejecución, eb 
ele ventiún millones setecientas mil pe
setas. 

Art. 5.° Se prevé para el ejercicio co
rriente un gasto de i^oventa y cinco mi-
ilones de pesetas, concediénüose un cré
dito por igual cantidaó, que se cunside-
rará incorporado al presupuesto ordina
rio de este depair t^anentoi. Las cantidades 
previstas pa'ra invertir en los años de 1932 
y 1933 son de pesetas ciento cincuenta y 
ocho millones y oenenta y tres millones 
setecientas unii, respectivamente, las cua
les se consignarán en los presupuestos 
previstas para intervenir en los años de 
1932 sucesivos, con destino a lias obras 
que se construyan con arreglo a esta 
ley. 

Art. 6.° Las Cortes autorizan al Go
bierno para que, habilitando créditos con 
cargo aj vigente presupuesto, o procu
rando otros extraordinarios! ponga en 
vías de ejecución inmediata obras públi' 
cas de reconocida utilidad en las demás 
provincias de Españaj afectadas por la 
crisis del trabajo. 

Por tanto i 

Mando a todos los ciudadanos tjue co
adyuven al cumplimiento de esta ley, así 
como a todos los tribunales y aiutorída-
des, (jue ia hagan cumplir. 

Madrid, 28 de agosto dle Í531*. 

Ley señalando la mi
sión que compete a la 
Comisión de Responsa

bilidades 

La «Gaceta» publica el texto de ia tej 
votada por- las Constituyentes respecto a 
la Comisióiii de JKesponsabilidades, que 
dice a s í : 

«Artículo 1.° Las Cortes Gomsttituyen-
tes confieren a su Comisión de Uesponsa-
biiidades la misión de instruir cuantas 
diligencias estime oportuno para depu
rar, y en su día migir. las altas respon
sabilidades políticas o do gestión minis-
terial que hayan causado grave dañe 
material o moral 6, la nación concreta
das en las cinco categorías siguientes; 

a) Alta responsabilidad de Marnuvos. 
b) Política social de Caitaluña. 
c) Golpe de Estado de 13 de septiem

bre de 1923. 
d) Gestión y responsabilidades polí

ticas de las Dictaduras. 
e) Proceso de Jaca. 
Si en el curso de sus investigaciones 

xagaran a conocimiento de la Comisión 
hechos aj paiecer delictivos no compren
didos ni ínitimamente relacionados con 
aquellos cuya depunación le está atri
buida por esta ley, los pondrá en corno-
c'miento del señor fiscal de liai Repúbli
ca para que inste el correspondiente pro
cedimiento. 

Art. 2.° La Comisión de Responsabi
lidades, nombrada por las Cortes Consti
tuyentes, a tenor del artículo 36 oe su 
Reglamento, el día 31 de julio, designa
rá de su seno su presidente, dos vicepre • 
sidentes y tres secretarios. 

Art. 3.° La Comisión podía nombnar 
de su seno ponencias informativas y sub
comisiones, éstas no menores de tres 
membro, las cuales, por acuerdo del 
Pleno de la Comisión, podián estar in
vestidas de todas o de parte de las fa
cultades del mismo, que son las que se 
determinan en esta ley . 
, Art. 4.° La Comisión sólo vendrá obd-
gada, ¡ai sujetarse a los preceptos conteni
dos en la totalidad del capítulo IV, libio 
I I , título V y en los artículos 416, 418 
424, ,425, 435, 436, 439,, 443, 444, 450, 
459, 468, 479, 484, 506, 507, 508, 552, 
559, 560, 561, 569 y 584, todos ellos de 
la ley de Enjuiciamiento criminal bien 
entendido que las atribuciones, faculta
des y deberes que en ellos se refieren a, 
Tribunales y jueces quedan vinculados 
en la Comisión parlamentaria. 

Art. 5.u La Comisión tendrá fiaeu'tad 
para recla^mar directamente cuantos an
tecedentes y elementos estime necesa
rios para ei cumplimiento de su misión 
a todas las autoridades, funcronarios, or
ganismos y Centros de cualquier orden, 
incluso los eclesiásticos y de las entidades 
partreulares. 

Las atribuciones a,iiterioimente indica
das se extenderán a las autoridades, en
tidades o particulares espaiioles que re
sidan en el extranjero. 

Podrá reclamar en cualquier momento 
sumarios, autos y expedientes, con sus
pensión de plazos y ¡términos, sin perjui
cio de tercero. El juez o autoridad co
rrespondiente no podrá en ningún caso 
dejar de cumplir la orden de remisión 
del sumario o expediente, ni de ejecutar 
ias diligencias solicitadas. 

Asimismo tendrá tacultades para re
clamar directamente el auxilio de todos 
los funcionarios de la policía judicial para 
el cumplindento de la misión que le es
tá encomendada. 

Art. 6.° La Comisión podrá adoptar 
cuantas medidas precautorias estime con
venientes, en personas y cosas, para ase-
gumír la efectividad de las presuntas 
responsabilidades, sin perjuicio de po
ner dichas medidas en conocimiento de 
la Cámara,, siempre que por su impor
tancia así lo acuerde la Comisión. 

Art. 7.° Los acuerdos de la Comisión 
son ejecutivos, y contra ellos no cabrán 
cuestiones de competencia ni recurso al
guno sahoelde reíoima ante la misma 
Comisión y el de apelación ante la Cá
mara en un solo efecto. 

Art. 8.° Terminada la instrucción de 
diligencias en cada caso, se articularán 
los cargos que, a juicio de la Comisión 
se deduzcan contra persona o personas 
determinadas, e inmediatamente se les 
comunicará a los inculpadosi, dándoles 
vista del expediente y señalándoles un 
plazo prudencial para su contestación 
y para la portación de las pruebas que 
estimen de interés para su defensa. 

Desde este momento podran ejercitar 
su derecho de defensa por sí mismos o 
designando libremente persona, o personas, 
sean o no abogados, que: ios representen 
y defiendan. 

Art. 9.° Terminada la instrucción de 
cada expediente, la Comisión elevará a 
la Cámara la propuesta de responsabili
dad, en la cual se señalará en c?da caso 
el Trrbunal, que, a juicio de la Comisión 
deba sanciohar los hechos. 

La Cámara acordará libremente lo 
efue estime oportuno en cada caso parti
cular de los que leí »ean sometidos por 
la Comisíólh 

Cuando por la naturaleza, de los he
chos, por la calidad de las pemnaa m » 
pon sarjes, la Cámara acuerde coíiocér 

por sí misma en aquéllas, la Comisión 
designará de su seno las personas encar
gadas de defender su pio|ruesta, que ner 
cesariamente serán distintas de las que 
hayan intervenido en la instrucción. 

Art. 10. La Comisión podrá citar a 
cualquier miembro de la Cámara, sin 
que éste, a pretexto de su inmunidad 
pafrlaimentariai, pueda negarse a) compa
recer ni a declarar. 

Art. i l . El presidente de la Comisión, 
y en su defecto, el vicepresidente que 
io substituya, servirán de órgano de re
lación entre la Comisión y las Cortes 
Constituyentes . 

Ante; el Gobierno y las demás autori
dades, la representación de lia Comisión 
correspondiera a sn presidente, a los vi
cepresidentes o a los presidentes de sub
comisiones, acompañados siempre de uno 
de lo secretarios. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanios qm1 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos1 los Tribunales y auto
ridades que la hagan cu'mplir.» 

Se suprimen ias trági
cas capeas 

E l fiscal podrá exigir responsabilidad 

por ia culpa o la negligencia dé los alcal 

La ((Gaceta» publica una icrdeoi del m i 
nisterio de la Grobernacáón cuya paerte die^ 
punitiva dice .así: 

aPiitümero. Los alcaldes y gobeamado-
m» civiles cu idarán del exacto cumpiU-
mientto de cuauto e s t á mandado en HeaA 
orden de 5 de febrera de 1908, cuyo con
tenido queda ratificado en la presente 
disposición minisiteirial, exceipcdión heipha 
del apartado aegíundo, que se deja sin 
efecto. 

Segundo. Las corridas de tcwoisi sólo 
podrán celebrarse en circos constaiuídos 
de fábrica de modo peranianente, debien
do ajustarse, en cuanto a dimensiones y 
demás requisitos a los precieptos. regular 
dcires de esta materia. 

Tercero, Los gobeimiadcwes civiles' pro-
oedeián a la inmediata destituiciión de los 
aicajldes que autoricen la celebración de 
capeas en plazas y calles de las poblacáo-
ues OÍ de corridas de toros en locales que 
no r e ú n a n las condiciones marcadas en 
el partado (pireoedente. 

Cuarto. Si en los espectáciulos que se 
celebren contravinienido lo dispuesto en 
esta orden resultase herida o mueirta al
guna persona, e i gobernador c iv i l lo pon
drá inmediatamente en oonocimiento del 
Ministeaioi fis.cal a f in de que és te s i lo 
estima oportuno, proceda a ex ig i r ante 
ios Tribunales de Jiusiticiíi las responisabi-
lidades a que pudiera haber dado luigar 
la culpa o negligencia del alcalde.» 

El decreto sobre el \̂  
boreo forzoso en |a8̂  

tierras 

La ((Gaceta» publica un decreto 
cuitando al unnistro de Eoonojiiíu 
ra presentar a las Cortes el s ieT '^ 
proyecto de ley: % len^ 

autofK 
«Priuiero. El (Jobierno queda 

zado para decretar por causa, de 
dad pública el laboreo forzoso dfe 
tierras en el mommlo, v en I.K ̂  
eras en que la dejación del cultivo c 
cida con la existencia de obrero^ ín
colas sin trabajo. 

Segundo. El laboieo forzoso 

Muere un maquinista 
al caer de la loco

motora 
E l maquinista d€|l tren 3.011^ rtápido de 

v alencia de Alcán ta ra , Satuimino Lindo 
sufrió un accidente en marjcliaj y cayó de 
la locomotora. Jiil tren lo arrolló y quedó 
muerto en ol acto i 

Ücuarió la desgrajcia en e l kilómetax) 
195,800 de la l ínea del Oeste, a siete k i -
iómetnts de la es tac ión de jNavalmoiral 
üe la Mata. Arrastraba el tremí en direc-
piou a Aladrid l a locomotora 713 servida 
pon ttaturnino, que llevaba como fogone
ro ayudante a un hermano suyo, llama
do José . 

A ias seis y cuarto de ia tatrde, CUUUÜÜ 
ei u'en pasaba a regujlar velocidad por el 
sitio denominado ((Aguada de Santa Mar 
n a » , y a unos veinticineo inetros de éste, 
Saturnino a tend ió a los manidos de l a má
quina. Ad echar mano a l Tolantei del re-
gutiadoii, situado casi vertioalmente, ai 
borde del ¿aoo derecho de la looomotoira, 
e>e le escurr ió la mano y pendió e l equili
brio. 

hermano de la víctimftj p ro íunda-
mente afectado por l a desgsrjacia, t i tubeó 
unos instantes j sm embargo, se hizo car
go de la máqu ina y detuvo la jftaiiclia del 
tren. 

E|i agente de Vigilaoiicia que viajaba en 
el mismo, se enca rgó de avisar loi ocu
rrida a l puebio de Navalmott^ai de la Ma
ta, c uy O1 J uagado se presen tól con e l mó
dico forense y ordenó el levantamiento 
del cadáver . 

Por su parte, e l ingenieiro d© tráíico 
de los Fea^ocajrailes del Oeate^ dispuso 
que saliera personal para ^nstituiir aH fo
gonero, que debía Telac e l cadáver de su 
herimánou 

£11 aceidaute otiigütá ufe retraso de dos | vo 
horas en la llegada d,*! rápido a Mayd̂ f 

rser exigido úmoamenie a lias tieitras^ 
roturadas, y atenderá a seguir el 
de cultivo de las fincas, sin que v /n 
su género de explotación. 

Se harán en cada caso las labores m 
pias del íiempo y de la localidad a 
y costumbre de buen labrador, no otra>s 
ni de otro modo, aunque con ello pu^» 
ra conseguirse un progreso técnico. 

Las secciones Agronómicas provincia, 
les determinarán las labores que a cad» 
oíase de cultivo y en cada localidad de
ben aplicarse a uso y costumbre de buen 
labrador, y remitirán este infoime, 
servirá de plan de trabajo, a la Direc-
ción General de Agricultura. 

Tercero. El compliinieinto de la pre. 
senté ley, de acuerdo con el pliam refe. 
rido en el aitículo anterior, oerrerá » 
cargo de las Juntas locales agrícolas 
que se constituyan con arreglo ai de
creto del 'Ministerio de Trabajjo de 25 de 
agosto de 1931 («Gaceta» del 26). En 
los pueblos donde no deban existir, y 
en los otros mientras no estén cousti. 
luidas, será cometido de las Comisioines 
municipales de Policía rural. 

Cuarto. Las facultades que los decre
tos del ministerio de Economía, fedia 
7 de mayo («Gaceta» del 8) y 10 de ju
lio («Gacetas del 11 confieren a las Co-
misiones municipales de Policía rural, 
se considerarán extendidas a las sietm-
bras y a labores preparatorias, con 
sujeción a los mismos plazos, recursos 
y garantías. 

Ej abandono de un predio que ¡mi* 
fique su inteirvención para las siembras, 
será constatado en acta judjdal, leivari' 
tada por el juez de primera instuncw 
del partido, asesoraíio por un perito 
Servicio Agronómico. 

Efeetuada la recolección, las parcelas 
y predios intervenidos serán entregado^ 
a sus dueños, dejándoles el dereclro ií 
rastrojeo o barbecno, y sm; que por ei 
tiempo de ocupación de los teñen os de-
ban percibir ninguna indemnización. 

Quinto. Para todos los efectos de es
ta ley, el propietario que no cultive di
rectamente la trena se entenderá suŝ  
tituído en sus obligaciones y oerecíioa 
por la persona que tuviera Ja, respoii' 
sabilidad y el aprovechamrento del ciH' 
tivo a título de jtosesión, de arriendo, 
de usufructo o de cual quiera otra 
diadidad de 'tenencia, de la tierra-

Sexto. Para aiender a. te gastos 
las intervenciones de fincas les causen 
(pago de labores, jornales, abono oe 
millas, etc.j, los Municipios podrán dis
poner de créditos, facilrtados por me
diación del Servicio Nacional del Créd'-
ito Agrícola, con la garantía de los ion-
dos de Pósitos, donde los hubiere, o df 
cualquiera otra que se ofrezca y seft es-
timiadia bastante. 

Séptimo. Los alcaldes, como presiden
tes de las Comisiones municipales de Po
licía rural, serán responsables adtminis-' 
trativamente, ante el gobernador civil 
de la provincia, de las extralimitaciomes 
o abusos de poder en que las Connisî  
nes pudieran incurrir si se excedieran 
de lo taxativamente dispuesto en ^ 
ley. La responsabilidad civil a que hu
biere lugar, será exigible a todos 1^ 
miembros de la Comisión solidariamein^' 

Ocíaívo. Por el ministerio de Eco^' 
mía Nacional se decretarán las medw^ 
conducentes a la. rápida ejeecución & lia 
presente ley.i 
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en este periódic* vari usted la uti 
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CIOS DA, por mée que ia tmfori» <** 
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0r*ii reí^wiíM lu k* eanafOi^ 

ta 
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La situación en Por
tugal 

.rllERDOS DEL CONSEJO DE Ml-
A NISTKOS 

íSBOA—El Consejo de ministros, 
L do en el palacio de Belem, bajo !a 

^ l e n c i a . del gene-ral ^Carmona, lia f a r 
v̂iAdo a la Prensa una larga nota ofi-

en la que se dodara es¡)€cialiften-
cl05¡aue el Gobierno lia exajuinado aien-
te 2 % acontecimientos desanolla-
^ " e i dia 2(3 del corriente, la situación 
d0S v los deseos de la opinión PÚ-

Gobierno ha comprobado que nu-
revoluciones que estallaron du-

^ t e el período de administración por 
^ ^partidos políticos, cuyo fin fué dê  

ininisterios, triunfáron casi siem-
^e^y» P01" ê  COI1,t;rario, las dirigidas 
>̂Jtra 'la Dictadura lian i'iacasajdo siem

pre. Ello se debe a que la Dictadura; a 
lesar de todas las dificultades provoca-

por la opoisicián política revolucio-
jiaria o üeterminaidas por la desorganiza
ción interior o la crisis mundiali, ha conse
guido mejorar las condiciones esenciales 
de trabajo y progreso del paife.,' consoli
dando República y el renacimiento de 
Portugal con el apoyo de todo el Ejérci-
lt0 de la ilación. 

bada la repetición' de las sublevacio
nes y sus graves efectos, el Gobierno, in-
terpretaindo la voluntad nacional, en ar
monía con el designio de completar la 
obra de la Dictadura manteniendo la. só
lida posición internacional coniquistada 
por la República y preparando la solu
ción constitucionaJ del aetuail régimen, 
reconoce, después de haber usado dfe una 
tolerancia de que sus adversarios no se
rían tal vez capaces, el imperioso deber 
de adoptar medidas preventivas riguro
sas para hacer imposibles nuevas insu
rrecciones. Para ello ha decidido concen
trar inniediatamente en una colonia to
dos los revolucionarios detenidos en el 
curso del pasado movimiento y que lia 
yan participado en él y todos los nuili-
tares, exceipto cabos y soldados, respon
sables de participación. Se estudiarán 
las condiciones de vidai, y traibajo de es
tos deportados y de otros revoluciona
rios del continente para su valorizacdón 
social en pro\fcho de la colectividad. 

Él Gobierno ha decidido también ale
jar te.nporal o definíuvainiente del ser
vicio a los funcionarios militares o civi
les del Estado o administraciones locales 
que no hayan dado garantías en el cum
plimiento de sus deberes o que se hayan 
catooiklo en situaeicn incompatible con 
la política nacional cici Gobierno. Serán 
jubilacos, salvo en aquellos casos eu 
.que sea necesaria la destitución por 
hechos realizados, siempre con derecho 
a recurrir. 

El Consejo ha decidido mantener y 
nombrar nnicaiaiente personas de la ab
soluta confianza de la Dictadura para los 
puestos directivos y mandos de influen
za, debiendo estudiarse un plan de rer 
01gaíiización. 

Se perfeccionarán los servicios de re-
0rgani2aci()n política y se prohibirá en 
todo el territorio nacional la circulación 
^ todo periódico q revista de espíritu 
^volucionario, perjudicial para el man
tenimiento del orden -piibl ico. Se reorga
nizará el servicio de Censura de la me-
^opoli e istias para evitar los estragos de 
Prensa, en el espíritu público. 

Quedaií prohibidas todas las reunió
os de carácter político o social sucep-
"bles d^ contribuir a la formación dt? una 
atmósfera hostil a la, Dictadura y pro-
P îa a j a revolución. 

^ Gobierno ha acordado fomentar-la 
^anización y propaganda de la Unión 
|acional teniendo -principalmente a re-

rzar ^ espíritu de orden de paz y 
¿^vocar & expansión de la Prensa qut 
^©ude la Dictadura y la Unión Nació-

jo i f nota 0^c'0&a añade que el Conse-
«eidió taanbién alentar la formación 

rán batiéndose para defender d orden 
y la República. 

El Consejo aprobó un proyecto de con
trato para las obras del puerto de Av^iro 
y un decreto ascendiendo por taéñjds ai 
puesto oe general de división a j gober
nador militar de Lisboa, brigadier Da
niel Sousia, 

> — < 

Alboroto frente a la 
Cárcel Modelo 

Contra las detenciones gubernativas 
Amoohe, y con motivo d© pirotestar con

tra las detenciones' gubemativaíS, se piro-
dujo mx a .̂boirioto' en lofli alxededoíres de 
la Cárcel Modelo, en e l qoie tomaron par 
le los reclusos. 

He a q u í el onelaito de los sucesos; 
P r ó x i m a m e n t e a Jas nueve y media de 

la nocke, el (Jirectori de la Oánceil, don 
José Hernández Martínez., q¡ue se encon
traba en e l pabe l lón que oeuipa, advir t ió 
que en la calle se producía uní giriterío, 
ai que respon dieron algunosi de los pre
sos. Inmediatamente bajó al centao de 
Vigilancia, donde encomitró a i jete de ser
vicio don J o s é González., que saiiía a co
municarle que los presos de la galer ía 
primera—delitos sociales—estaban ga-pL-
tando desaforadamente contra, el .Goibder-
uo y eJ, minisitao de la ( iobernación. 

iid duec-tor de la cárcel sajlió a la calle 
de ia Princesa, y vió qne, no solamente 
en ésta, sino en ia de Komero üiubiedo 
y Tutor, Jateral y tiaseia, respectivaíneiD/-
ve, de ia (prisión, hab ía numerosos gru
pos, de ochenta a cien peleonas cada uno 
protestando contra las de ten colones ,gu-
Dematnvas" y g-ritandiQ ¡ Muera ^ Cro biex-
no! y ¡ Muera Maura 1 JbiStas voces eian 
contestadas desde ia cárceii por. los neclu-
sos. pori delitos sociales, s i bien eujj urug^ún 
momento llegaron al plante de ((tapa
dera» . 

A poco 'de haber comenzaílo las protes
tas, llegaron a la, cárcel e l teniente coro" 
nt'd. de begui'idad, señor Panguas, ua co
mandante y los guardias de asalto. L a 
soua presencia de l a fuerza armada bastó 
a a ü u y e n t a r prontamente a io-s maniües-
taintes. 

:<ÍÍJÍ señor Panguas (penetró en la cárcel 
y ofreció su apoyo ají director por s i era 
necesario en el interior del establecimien
to ; pero el personal de la cárcel le con
testó que para sostener e i orden—que aun 
no se había alterado ser iamente—cre ían 
ellos bastarse, y que si as í no fuera ya le 
avisar ían . 

En vista de ello la fuerza de Selgnliidad 
se l imi tó a restablecer la circulacióoi en 
los alrededores de la Cárcel Modelo, sin 
necesitar más que iniciar una carga. 

L A B O L S A 

físico v 
.if> y moral de la, sociedad portuguesa 
hiendo un sistema de asociación; > 
trim; 1 sut>0I'dinado a ja idea de resur 

tías 

que domina • la Dictadura; de 
nacional. Se adptarán las medi

adas a la realización^ de estos 
^ u d 1 ^ (1Ue los ruiíli5tr0s interesados 

lara" y presentarán al Consejo. 

fo\ Anilina con un líamaínnento 
ijue Ui ltVm «I patriotisimo portugués, al 

e Su oonfiaiaza y su apoyo para 
N ^.ai1 ol)ra de reconstitución nació-

fe eiSiP la cuenta con el apoyo del 
ult> V de'" a Mcrin.t, que coiitín^a 

Interior 4 por 100 
F i 50 000 pesetas 
E, 25 000 
D , 12 500 
C, 5 C00 
B , 2 500 
A , 500 
G y H , ^ 0 y 200 . 

Exterior 4 por 100 
F, 24.000 pesetas 
E, 12.090 
D , 6 000 
C, 4 000 
B, 2 000 
A, 1.000 
G y H , 100 y 200 . . . 

Amortizarle 4 por 100 
E, 25.000 pesetas 
D , 12.500 
C, 5 000.. 
B, 2 500 . . 
A , 500 

5 por 100 1920 
F, 50 000 pesetas 
E, 25.000 
D , 12 500 
C, 5 000 
B, 2 500 
A, 500 

5 por 100 1928 
F , 50.000 pesetas. 
E, 25.000.. . 
D , 12.500 
C, 5.000 • 
B, 2.500. 
A, 500 

5 por 100 1929 
F, 50 000 pesetas 
E, 25.000 
D , 12 500 . 
C, 5.000 
B, 2.500.. 
A, 500 

5 por 100 1920 
F 50.000 pesetas , . . , . . . . . . . . 

61.75 
61,75 
61,75 
62,25 
62,25 
t2,25 
62,25 

0C 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
81 
81 
81 
81 

00 
00 
00 
75,50 
75,30 
75,50 

00 
88,76 
00 
88,75 
88,75 
88,76 

00 

E, 25.000 60 
D , 12.500 00 
C, 5.000 86,75 
B, 2.500 88,75 
A, 500 88,75 

5 por 100 1927, sin impuesto 
F, 50.000 pesetas 89 
E, ^5.000.. 89 
D , 12.500 89 
C, 5.000 89 
B, 2.500 89 
A , 500 89 

3 por 100 1927, con impuesto 
F, 50.000 pesetas 00 
E, 25.000 72,75 
D , 12.500 72,75 
C, 5.000 72,75 
B, 2 500 72,75 
A , 500 72,75 

3 por 100 1928 
H , 250.000 pesetas 00 
G, 100.000. . . • 00 
F , 50.000 00 
E, 25.000 60,75 
D , 12.500 61 
C, 5.000 61,50 
B, 2.500. 61,50 
A , 500 63,50 

4,50 por 100 1928 
F, 50 000 pesetas 00 
E, 25.000 00 
D , 12.500 00 
C, 5.000 00 
B, 2.500 00 
A , 500 00 

4 por 100 1928 
H , 200.000 pesetas 00 
G, 80 000 00 
F , 40.000 00 
E, 20.000 00 
D , 10 000 73 
C, 4 000 73 
B, 2.000 73 
A , 400 . . . 73 

Bonos oro Tesorería, 6 por 100 
A 
B 

l f 4 
164 

88 
88 
00 

Ferroviaria 5 por 100 
Serie A 
Idem B 
Idem C 

Ferroviaria 4,50 por 100, 1929 
Serie A 00 
Idem B . . . . . 00 
Idem C 00 

Moneda 
Francos 44,10 
Libras . 54,66 
Dólares lt,242 
Francos suizos 219,15 
Belgas 157 
Liras 58,85 
Reichsmark 2,6675 
Escudos 0,4895 

P r o y e c t o d e C o n s t i t u 
ción 

(Continuación) 

A r t . 91. E l presidente del Tribunal 
Supremo será designado por el jefe del 
Estado, a propuesita de un numero de 
miembrics no inferior a oinouenta, que 
representen a l JPaiiamento, ia Magisxra-
tura, a las Eaoultades de Derecho y a ios 
Oolegios de Abogados. 

E l cargo de ipresideute del Tribunal 
Supremo sólo requer i rá ser españoú, ma
yor de cuarenta años y licenciado en De
recho. 

Le comprenderán las incapacidades e 
incompatibilidades establecidas para líos 
demás funcionarios judiciales. 

'El ejercicio ele su magistratura dura rá 
diez años . 

A r t . 92. Los jueces y magistrados no 
podrán ser; jubilados, separados n i sus
pendidos en sus funciones, n i trasiladados 
de sus puestos, simo c<m soigecion a las 
leyes, que contendrán las garantiasi nece
sarias jpara que sea efectiva la indepen
dencia de los Tribunales. 

A r t . 93 L a responsabilidad1 c ivü y cr i 
minal de jueces y magistrados se rá exi-
gibjle ante el Tribunal SupremiO!. Se ex
ceptúan las de los juelpetsi munajcipales 
que no pertenezcan a la carrera judicial . 

A r t . 94. Cuando un Tribunal de jus
ticia tuviese que aplicar una ley que es
timase contraria a la Consti tución, sus
penderá el procedimiento y se d i r ig i rá en 
consulta a l Tr ibunal de Justicia consti
tucional. 

A i t . 95. L a ley establecerá un reour-
so contra la ilegalidad de las disposicio
nes de la Adminis t rac ión . 

Airt. 96. Las amnis t í a s SÓIQI podrían 
ser acordadas, por e l ParlamentOi No se 
concederán indultos generailes, y dos in
dividuales se rán otorgados ¡por el Tr ibu
nal Supremo, a propuesta del sentencia-
dlor. 

A r t . 97. L a organización y funciona
miento del Jurado serán objeto de una ley 
especial. 

A r t . 98. Queda ábolida la pena de 
iñiuerte. Sólo podrá aplicarse excepcional-
ment© en tiempo de guerra por la juris
dicción naiütaii. 

eoî ÚMWfn) 

La visita del Gobierno 
a Palacio 

Interrogado el jefe del Giobiemo acer
ca de la visita, que los ministros realiza
ron a l antiguo Palacio Keall, di jo que es
taba por completo alejada de toda idea 
relacionada con la futura resideaucia del 
jefe del Estado. Añadió que la atención 
del Gobieruo no se hab ía fijado en eso, 
y que su cri ter io personal es que todo de
be hacerse dentro de los l ímites de la ma
yor sobriedad. 

E l Sr. Alcalá Zamora añadió que la v i 
sita a Palacio se l imitaba a k s ministros 
exclusivamente, por lo que no habían si
do invitados n i los subsecretarios, n i el 
personal de Secretar ía , n i personas de la 
familia, n i nadie, en f in , ajeno al Go
bierno, 

Todavía insis t ió el Sr, Alcalá Zamora 
em que no creía que tal visita tuviera 
relación con e l aliojamienito del futuro 
presidente de la .República, y a f i rmó que 
no había oído habilar nada de eso. Por lo 
menos él desconocía todo cuanto tuviera 
relación con dicho asunto. 

La visita a Palacio se efectuó a la h o 
ra anunciada. Los ministros se reunieron 
según fueron llegando, en las habitacio
nes del piso bajo. Los coches de ajlgunoa 
consejeros pentraron dilectamente hasta 
el patio central. 

E l ministro de Trabajo conversó ton 
algunos periodistas^ recordando éstos ios 
días de información en PajLacio durante 
las crisis polí t icas en el régimen monár
quico, A l Sr. Largo Caballero le pareció 
Palacio demasiado grande para una sola 
Eainilia, y dijo que es t a rá bien de Museo, 

No se permit ió la entrada en el edificio 
a otras ¡personas que a los miembroa del 
Gobierno durante la yis i ta realizada por 
éste . 

Sabido es que los ministros han ex/pli-
cado la visita del Gobierno en pleno ají amr 
t iguo Palacio Real diciendo que obedecía 
únicamente al deseo de comocerle. Esta 
razón no lia dejado de llamar la a tenc ión , 
por lo amómalo que a primera vista pa
rece que una simple visita se realice con 
todo el aparato de la presencia total del 
Gobienuo, ya que n i un solo ministro, ex
cepto el de Estado, que se eniouentra au
sente, dejó de asistir. 

Parece hecho cierto que los ministros 
no tienen opinión unánime respecto del 
uso que se va a dar al magnífico edifi
cio—uno de los mejores' ipalacios que la 
inst i tución monárquica tuvo en el mun
do—, y que se han expuesto diversas i n i 
ciativas en relación, con las necesidades 
de distintos departamentos ministeriales. 

Este' por una paite, y la necesidad de 
adoptar una resolución urgente, por otro 
—-pues el polvo y la poililla parece que 
empáezan a constituir un ipieligro para 
determinados tapices y otras joyas incom-
parab|les de la antigua Gasa Real—, der 
terminaron la visita que real iaó e Go
bierno. 

Los ministros no realizaron aquél la en 
un solo gnupjO, sino que se distribuyerjon 
por las distintas haitaciones de los pisos 
bajo y principal, únicos recorridos. 

La visita a l Palacio duró alrededor de 
hora y media. 

Extranjero 
EL PASO DE UN PEQUEÑO NAVIO FRAN 

OES P01I EL CANAL DE KIEL 
PARIS.—Infoiranacioaes de los perió

dicos ¿imiiician que el evión francés «An-
cre» te franqueado 61 canal de Kicl sin 
ajiunciar su paso ni saludar. 

Conitestando a estas informaciones, él 
ministerio de Marina hace saiber que ei 
Gobierno alemán ha sido informado por 
la vía acostuimbrada el día 24 de] co
rriente del paso del pequeño ,navío por 
el canal de Kiel. y, conforme a los usos 
internacionales para ías pequieñ?.s em
barcaciones, el «Ancre» no ha di.spairado 
salvas de saludo. 

IMPORTANTES -MiANlOBRAS AEREAS 
EN NANGY 

NANCY.—La noche pasada se desano-
llaron en Natncy importantes maniobras 
aéreas. La ciudad observó escrupulosa
mente los consejos ue la Prefactura y del 
Municipio, y ai partir de las oueve *r 
noche toda la ciudad estaba > ¡n ! , 
iwia oscuridad casi totail. 

A las nueve y media dieron ] r * prime
ras señales de alarma las sirenas y las 
cíwppanas de las igleáas, A partir .ic fcas 

onte se sucedió sin cesar el paso de ios 
aviones de bombardeo. La pcfeladón ftí 
interesó mincho por [lis demoslraciales 
de las maniobras, siguió con interés las 
idas y venidas dte las iropas. 

A cosa de la una de la madrugaJia, da. 
prcsienciai del ministro del Aire, del ma
riscal Pétain y otras personalidades imi-
litares, se hicieron algunos ejercicios de 

' socorro a, los heridos. La maniobra su
ponía que bombas explosivas de gas ha
bían .caido en las inmediaciones de la 
catedral. Numerosos equipas de socorro 
integrados por lexploradores asegurairon 

i la, evacuación de las supuestas víctmu'vs 
I hacia los puestos de socorro. A Jas dios 

y cuarto de la madrugad:! baAna ya nue
vas señaJes de alerta, v a las tres v 
cuarto ia pesaf del reconociniientoi de las 
aviones y de los proyectores y del tiro 
de artillería y de aniet rail adoras, niKiie-
IOSOS aviones del bando enemigo logra
ron pentrar en el área; protegida y ano
tar bastantes bombas soine el cenlio de 
la ciudad. 

Las maiobras terminaron a tejs tres 
cincuenta, die la madrugada. 

Don Galo Ponte, detenido a d i s 

p o s i c i ó n de l a C o m i s i ó n de Res

ponsab i l idades 

El ex ministro don Ĝado Ponte recibió 
una comunicación oficial, en liai que se 
le notifica que ha dejado^ de permanecer 
detenido como preso gubernativo a las 
órdenes del director general de Seguri
dad y pasa a la condición de detenido 
político, bajo la jurisdiccián de la Co
misión de Responsabilidades del Parla; 

j mentó. 

Para los agricultores 
españoles 

Recibimos del Comité de Cerealicultu
ra 'la siguiente neta de in t e r é s para ION 
agricultoires españoles : 

«Este Oomité se propone adquirir Kemi-
11a, de t r igo Manitoba n ú m e r o 1 de or i 
gen, y para conocer aproximadamente la 
antidad que debe sea- ifliipcrtada, ruega a 
los agricultores que deseen hacer siem
bras de esta clase de t r igo, que euvíen 
antee del d ía 10 de septiembre p róx imo 
a las Oficinas del Comité de Cerealicultu
ra, L a MoncLoa, Madrid, nota de ¡las oau-
tidades que necesiten para sus semen ter 
ras, en Ja inteligencia de que e l precio 
a, que pod rán adquirirlo, será estrictamen
te el de setenta y una pesetas, los cien 
kilos, envasados en sacos de setenta, sien
do e l arrastre desde vagón a pun/to de 
destimo por cuenta de los peticionarH)s. >, 

Espectáculos 
COMEDÍA.—A las 7 y a las 11, gran 

éxito de Dora Borgia, Tilly et Géra.rd, 
Elva Rey and Cocn.pany, Tito, Lolita 
Astolfi y Merciedes Serós. 

CALDERON. — A ¡as 7, La rosa del 
azafrán. A jas 10,i."), Gampafleda y Miss 
Guindalera!. 

ZARZUELA.—A las 7, La. pluma ver
de. A las 11, Como los propios ángeles. 

ALKAZAR.—A las 7 y a las l i , Lui-
sita Esteso, la «estrella» del éxito y de la 
simpatía, rodeada de una verdadera se-
íeeción de artistas dei genero. 

FUENCARRAL.-A 7, Todo el año 
es Carnaval, o Momo es un ciarcamaji A 
ias ,10,45, La carne flaca y Campainas a 
vuelo. 

ROMEA.—A las 7 y a las 11, éxito de 
Hermanas Meller, Vai, Rey, Trío Italia, 
Espinosa, Vesson Petrone, Arias, Camne-
Htai Sevilla y Conchita Piquer. 

UTINA. — A las 6, La alegría de la 
huerta. A las 7, La; verbena de la Palo
ma y Los claveles. A lm 10,45, El pobre 
Valbuena y La reina mwa. 

MUÑOZ SECA. — A las 7 y a Jas 11, 
El fantasma de ta! Monarquía, 

CIRCO DE PRICE. 2 Miércoles, 2 de 
septiembre. A las 10,30: Inauguración 
de la temporada oficiaii de ciroo de oto 
ño e invierno. ÉJ más exiraordinairio 
programa. Los más sens^rcnales núme
ros. Contaduría, sin aunmento, desoe 
hoy, de cuatro ia ocho de la tairde. 
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NO 8E DEVUELVEN L08 ORIGINA. 

LEE, AUNQUE NO I E PUBLIQUEN 
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Alhajas - R o p a s - Bteotos - Muebles - M á q u i n a s de escr ib ir - Escopetas - P i a n otas - A / í o m -
t bras - Objetos antiguos y ae arte 
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PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeróflimo, 1 y Clavel; 8-MADRID 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
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Se rv ic ios de l mes de sept iembre de 1931 

Linea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor «Jiabaiia», saldrá de Bilbao 
y Santaindeir el 18 de eeptiembír©, de Gir 
júu ed 19 y de Coi'ima el 20, para Haba
na y Veracruz, escalando en Nueva York 
al regreso. 

Próxima salida ql 18 de ocituhre. 

Linea del Mediterráneo al Brasil Plata 

E l vapor ((Argentina», saidrá de Bar-
oelona el 5 de septiembre, de Almería y 
Málaga el ti, y de Oadia e|I 8, pana Santa 
Ürua de Teneiife, liío de J aneii'o, Monte
video y Buenos Aires. 

Tróxima salida el ó de octubre. 

Linea del Mediterráneo a Nueva Yerk 
Cuba 

E l vapor ((Manques de Uxmiliaa^ ^ 
drá de Barcelona y Tarragona el 7 4^ 
septiembre, de yailenfiia el 8, de Alican» 
le el 9, de Málaga el 1U, de Cádia el Jj¿ 
y de yigo el 14, pana Nueva iork, U^! 
bana. 

rroxiima salida «1 7 de cetuibice. 

Línea del Mediterráneo a Huerto RiM 
Venezuela Colombia 

E l vapor ((MagaUanes')), saldría de bar-
oejlona el 25 de septiembre, de Valencia 
el 26, de Málaga el 27 y de Uádiz ©i ¡¿9 
[jara Las PalmaSi, Saa Juan d© Puerto 
liioo, Santo Uooningo, La üuayna, Puer-
tp Cabello, Üuracao, Puerto Colombis, y 
Criatóbal. 

próxima salida el 25 de octubre. 
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E S C U E L A B E R L I T Z AREML, 24 
Tdtíono lO.Jó? 

A C A D E M I A PARA L E N Q U A b V I V A S 
PRQFESORBS D E LOS PA.ISSS RSSPHCTIVOS 

I N G L E S • FRANCES - ALEMAN • ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADAJMBS SMPIBZAN OCIASES NUEVAS • 

• S B R V i a O E S P E C I A L DB TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i o i l i o 
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A S O R 
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IMiPBJCNTA ¿•i I/ITÜQBAf'IA > : RELIEVES > : OBJETOjá UiÉ 
ESOEITOBIO i > : LIBROS HOJAS MOVIBLES :-: ENOUABER-
SACIOx^ j - : ARTICULOS D I DIBUIO J-J OAJAS PARA DOOU-
MfiNTOS 1M2 CÁMMMSM tirti OlfiTAii PARA MA^UIiLAi , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

D I S P O N I B L E 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
^Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores, 

de buques de toias clases, tanto de. guerra como mercantes, máqui -
ñas marinas, blindajes, artiUeríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Mâ  
xim, etc.; ametralladoras» y municiones.-r-Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de" Barrow-ín-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Selfield (Rirer Bon Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones deBrith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuê o rápido y anaetrallado-
ras, montajes y proyectiles; de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúscoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara;. fábrica dt cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolra (Snecia); laboratorio de cartuchería de;gue-

rra; fábrica en Ñorth Knot, gara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y-Eynsford.—^Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Fúmes: <San Paulo», bugue de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 2^500 Jabalíos,., para el Gobierno brasileño;. 
•Almirante Grau» y «Coronel Bológnesi», cruceros tipo «Scout»^ 
clase de 3.200 toneladas y 10,000 caballos, para" el Gobierno perua--
QO: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y| 
19,700 caballos, para el'Gob icmo /ruso, «Katori», buque de comba-5 
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e i 
Gobierno japonés; •Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad*, buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierne inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», era-
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cero de primera clase,;de 13.550,,toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y^Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin&Alfred», crucero de primera cla-
se,̂ de 14.100 toneladas y 30.0007caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
• Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Forwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14r500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress oí India» «Empress oí 
China» y «Empress of Jabón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873'hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cUa*s. 

HmjCHIW *|H|H|H|H|H|H$H|H|H|H|H|4ii 

VICTOR SARASQUETA S . L . ' 

E I B A R 
ESPAÑA 

SOIIGIÍÉ EL CATÁLOGO 
G E N E R A L G R A T U I T O 

DIARIO 
DE*CA 

ARINA 
P ü i L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAA0LE8 
En la pina cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
EB la tercera: SETENTA X CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
NoliciM y artículos industrialeí 

En segunda o tercera plfeaa 

ÜNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Notieififl, arílculoíj fitAnoliroa 
y «offloitadot, prceiofi 

•«Mioaale*. 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico, 93, 1.° izqda. - Teléfono 73960 

E l nuevo OONSUTORIO MEDICO ded Pacifico constituye una verda4ei» ^ 
cesidad en este extensa y populosa barriada. JLLa sido fundado después de «divertir 
1.1 deficdentísima asistencia que en ella tiene la salud pública. 

Ed OON&ULTOEIO MM>WO eepena realiaar grandes beneficio* en la ancha 
zona mjadrileñia donde se ha situado. Sus* ti IÍeren tes sei'vicios están a cargo d* 
módicos COA brillantes ejecutorias profesionaiLes; todos ellos iacuiitativo* adscxi' 
tos a importantes Centro» de üeneficencLa Oficial, que son ia máxima garantía 
de su competencia y de su práotica dínioa y operatoria. 

Aunque modestamente, la nueva díínica o CX>NiSULT.OIÍIO MEDICO está 
montada con todos loa adelantos que requiere esta ciase de eetabikicimientoft; to* 
do es nuevo y todo es moderuo: las camas de rooonocimieato j de operacione8! 
el instrumental, lae vitrinas, lo» aparatos auxiliares, etc. 

Ll&TA m liüfi PitOíPESOfiiB MBDIOQfii 

DISPONIBLB 

Medicina General, de 9 a 11 

Dr. Mar iano B a r t o l o m é de Pablo 

del Hospital Clínico de San Carlee 

Enfermedadee de la Imánela, de 4 i ^ 

Dr. Enrique Jas^ 
Médico de ia Inekiea 

Matriz, Embarazo y Partee» de S e 7 

Di. m u mm j FÉKI de SÍM 
Módico de la Benefioeneia Mwieif*1 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr. Andrés Arrojo 
del Hoepíta) Clínico de tan Carine 

Enfermedadee de la Pial, Sifjlie y Vené!», de 7 a • 

Dr. Miguel Salinas 
d ü Heagttal dé San JIM» de Diee 

GONiut fM m m I M M M I O M l i y HITA A AdMíOlkl 


